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CERTIFICADO DE GARANTÍA 
 
 
OPTRAL garantiza los artículos entregados, en las condiciones del presente certificado y 
conforme a las especificaciones técnicas facilitadas por OPTRAL en el momento de su 
venta, contra cualquier defecto de fabricación que afecte a su funcionamiento por un 
período de quince (15) años. OPTRAL se compromete a reparar o reponer los artículos 
defectuosos en conformidad con los términos de esta garantía. 
 
 
 
CONDICIONES 
 
1. La responsabilidad de OPTRAL está limitada al reemplazo y/o reparación de piezas y a 

la reparación de fallos, debidos a defectos de fabricación. 
 
2. Los costes y riesgos de transporte derivados, así como las dietas y viajes, no quedan 

cubiertos por la presente garantía. 
 
3. Los artículos devueltos sólo serán aceptados con una declaración escrita adjunta donde 

se recojan la naturaleza y las presuntas causas de los defectos. 
 
4. Esta garantía sólo será válida para aquellos productos comprados a OPTRAL o a sus 

distribuidores autorizados en el momento de la venta.  
 
5. Quedan directamente excluidos de esta garantía, los defectos debidos a: 
 

• Daños causados por manipulación indebida, accidente, modificaciones 
incorporadas o embalaje defectuoso. 

 
• Daños causados por relámpagos, inundaciones, incendio, acciones de guerra o 

cualquier otra circunstancia ajena a OPTRAL. 
 

 
OPTRAL se reserva el derecho de introducir mejoras y modificaciones sin que por ello 
esté obligado a modificar artículos ya fabricados. 
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